
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. 2022-00002. 

 

Previo a dar trámite al poder que antecede, acredítese la calidad de represente 

legal de la sociedad demandada MONTISAZ INGENIEROS CONSTRUCTORES 

S.A.S. que aduce ostentar José Joaquín Montilla Peñaloza. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 20 de 23 de febrero de 2024. 
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